
a tal efecto, que su

creada POI' .un

, . -

'L~~3cI C.E.A.M.S.E. sI EJECUCONf.mNICIPAL IDAD.. -DE ENSENA

1FISCAL.
I

!S.C. M.301, L.XXXII.

G~t
-

)j&~
s u p r e m a C' l.tP.

ti - 1 -

A f 5/6, la Municipalidad de
11Ensenada intrrpllso d~m'':ip(L de ejpc1.1ci6nflscal ante el

Juzgadb Fed~ral de Primera 1 lstancia N° 2 de L3 Plata,

Provincia de Bnanos Aires, ~ontra "C. E. A.M.S. E. - Coordi-.

naei6n EcolÓ9ica Ar'ea Me'l:rop_litant\ Sociodad del Estado"

(fs.
.

31/36).

el sistp-ma de

a fin de obtener el
de la "'I'asa de Inspección,

Seguridad e Higiene"
spondiente a los períodQs

comprendidos entre mayo
septiembre de 1995.

La] jecutada opuso, al Pt'ogt'eso

de la acci6n, entre
excepci6n de incOmpetencia

carácter es el de una

convenio susc:ripto 011tre 1.:1
uniclpalidnd de la Ci,u,J¿:¡d de

BUf'~nos Aires y la p}:'ov inr.'i~

inicial fue integrado
e~

Aires, cuyo c~pttal

por partes igualeA y
cuyo objeto tiend~, ehtre otr s aspect6s, a la recupera-

ción de tierras bajas e

relleno sanitario y que, por
de acuerdo con el

dictamen emitido
P~blico en la causa

"MANLIBA S.A. el CEAr.1SE
t:s constitución de tribunal

arbitral ff'.. fallada por la ..orte el 6 de dieiernhrl=' dI='

! :
l'
I, I



,.

11

Dijo que tampoco

jurisdioción en razón de la materia, toda vez que

tratñ d~l cobro de una duda municipal, cuya percep-

"encuentra contemplad par normas de carácter

-11

El seft r Juez Federal intervinien-

re~hazó la excepción de ino mpetencia a fs. 45/46.
,,

Consid r~, a tal efecto, que el

~~AMS~ fue creado de a~uerdo e n lo prescripto en la ley
..

llucional 2n.7Ü~ y PÜl. un
11

onvenio s11scrip~o entre la

Municipalidad de la Ciudad de llenos Airen y la Provincia

Buenos Aires, de tal forma qutJ corresponde a la Justi,...

Federal entender en la ea

Destac , admnás, que el UEAMSE es

ya que es parte un

organism() autárquico del E::; Nacional, como es la

de la Ciudad de Ue~05 Aires.

~ersona jurídica de echo públi<'10, con capacidad

actual- pÚblica y privadam -ntle y que persigue obje:ti-

interés pÚblico.

,

Dicha d~~isión fue revocada a fs.

116 por la Cámara Federal de Apelaciones dE! La PIa-ta,

rnedÜmte Lemi~ ión úl di.ctamen iscal de fs. 74/76.



,

I
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;;

Pa así decidir, expresaron sus

aión restrictiva de 'las,le es quo la fLhm, que la deman-

provincias y a la interpreta-

integrantes, luego de alud al carácter excepcional de

la jurisdicción f~~eral

dada es una ent.idad dese nt.ralizada y que, por lo tanto,

la eUAst-i.ón 8!">¡::denaa la urisdiceión originaria de la

Corte, desde que la Piovileia de ~uenos Aixcs no es parte
,

I,

nominal ni sust.ancial en 1 litis.

~a poco el Estado Nacional es

socio integrantE'! de 1Ft demandada', desde que su capital

accionario no le pertenece total ni parcialmente, de tal

forma que no procede 1 jurisdicción federal ratione

J:.!.e~.na.e, por no eoncur ir los t'ceaudos conb~ItIPlado:.:;

por los arts. 2°, ine. 5 de IR ley 40 y 111, 1ne. 5° de

la ley 1893.

-v-

C01tra tal decisión de la Alzada,

la actora interpu!'io'el -ecurso m~traordinario obrante a
1, \

fs. 129/143.

;Se'1aló que el CEl\MSE reviste el

carácter de Sociedad !del Estado regulada por la ley

convenio ajustado a las

puramente estatal, bienes

lidad~6 tambié~ p~blicA!'i.

20.705, con espita] de

de carácter pÚbli I~() Y
i

que fu~ creada mediante un

del Det-echo Públ ico para

desplegar su objeto ial en distintas jurisdicciones,



El ~gY.Q ha concedido el

recurso extraor por aplicación de la

doctrina de V.E. , en dentes que cita, que establece

'1
de manera que su actividad afecta relaciones económicas

interjurisdiccionales en la Capital Federal y la

de Buenos Aires, que resulta suficient.e

causal de atribución de co federal.

-VI-

la admisibilidad de la vía xoepcional en los supuest.o

en los que se deniega el

!fuero federal invocado el recurrente (Fallos:

d~ cuestiones de

302 :436 j 303: 1436 j 307: 1831), ,

,

'

-V11-

En pt.imer lugar, no obstante que

el Tribunal ha declarado '1u ,es pertinente pronunciarse

fuero de excepción, pues

sobre la competencia, enen la instancia

un juicio de ejecución 1 donde, como en el caso, la

denegatoria del fuero a+ no es susceptible de trata-

miento ulterior (conf. .ina de Fallos: 302:436), es

menester analizar en pecie si la recurrente, además

de 1.~eclamarlo, es quien por S\'1.naturaleza suscitaría el

be advertir que es precisamen-

te ella la que asigna tal
i

'a~~dad a su contraria, por

tratarse de una entidad atal descentralizada,de carác-

ter interjurisdicciona1.



", ,

!

<ffiocuUlción ~e'tetal ¿ .&, cvKzción
. ,

Al spect.o, debe tomarse en

ciones- pueda crear

una forma jurídica especifi-cuenta que la ley

ca para que el Estado és dA ~UB diversas jurisdic-

ades descentralizodas par~

desarrollar actividades de: !ca ácter industrial y comer-

cial o explotar servicios públicos. Asi, su arto 10

estatuye que: "Son sociedades del Estado aquellas que,

con exclusión de 1
~oda pért cipación de capitales priva-

!

Estado Na ional, los Estados provin-dos, constituyen el

ciales, los municlpio~, los o'ganismos estatales 1ega1men-,
I

-

te autorizados al efecto o la sociedade~ que se constitu-

yan en orden a lo establecido por la present.e ley..."

dades del Estado pueden t:
ser nacionales,

110, toda vez que las socie-Por

provinciales o

municipales, la detarminaci
'1

de la competencia ~~Qne.
.'personae exige precisar SU :petenencia a una u otra de

tales jurisdicciones, confo e a sus respectivos actos de

creación y a la titularidad d los certificados nominati-

vos que representan su cap~ta (art. 40).
!

En e caso del CEAMSE, fue, creado

por un convenio suscripto ~nt la Municipalidad dPo la

Ciudad de Buenos Aires r
cuyo capital inicial fue inte

Provincia de Buenos Aires,

aquéllas totalmen-

te en efectivo por partes iguales (cláusulas tercera,
ti

cuarta y concordantes del con enio celebrado el 6 de mayo

de 1977, ratificado por ,1
1 : Ordenanza N° 33.691 y el



dacret.o nacional N° 3457/977 . "Digesto'Muniaip~l d~ lia

Cl udat.' de Buenos Aires. t.omo 1 pág. 1-110- Y por ley de
la Provincia de Buenos Aires 89,H -publicada en el
Boletín Ofiuial del 16/11/78-AD A !XXXV111-A. pág. 896).

En con ecuencia, se trata de una

persona jurídica estatal que. en razón de su propia

naturaleza. no podría quedar s a los tribunales

de la Provincia de Buenos Aires ni a los civiles de la

Capital Federal. que Sl1n f~eros que corresponden a

cada uno de sus dos socios. Por ello, su evidente natura-

leza interjurisdicc¡onal susc ta la competencia federal

ratione p~rsona~

, ~pero. como antes puse de
. resal-

to. sellaría la suerte del reQurso el hecho de que el

municipio provincial que reclam- ei fuero federal carezca

de interés jurídico para
Ol'nerse a la intervención en

juicio de los trIbunales de la jurisdicción local a la

que pertenece.

En

declarado la Corte que

de Fallos: 303:172 y

tiene reiteradamente

I
dI recurso extraordina-

rio fundado en el gravamen de U1 tercero cuya representa-

c16n no se invoca (conf. doctrin

412, entre otros), como así también que a nadie le es
,,

'dado declinar los jueces de opio fuero Cconf. doctri-

na de Fallos:51:429; 77:121: 1P3.27~: 121:447 y 177:41,

entre otrc)f:).

I .



. '

-VIII-

otro lado, corresponde tener

en cuenta que se trata el1 el .§YR .li.:t.~ de una

l11.fl.:ta.d.ae I EH1 cuyo

, ,

precedente referido a la imposioión de una tasa similar,

donde sa planteó su iryco 1St! tucional ídac1 Por desconoce\.-

las facultades de
izaci6n que el arto 40 de la ley

nacional de telecomunicac Ol1es otorga al Podar Eiecutivo

Nacional y

lAS tarifas telafónibas
más, tenia incidencia directa en

c1.1.estiones ambas da nítido
naturaleza federal, de .(;1 forma quP, procedía el fuero de
excJ,pción por meülor razo es vinculadas a la tulela

y al
resguardo de las compete clas que la Constitución confie-

re al Gobierno Nacional
d:i.ctamen de este Miníste-

río Pl1blico del 12 mayo de 1993,
i.n--.rJ::. T.292,

L~XXIV, "Telef6nica da ~r
S.A. el Municipalidad de,

Vilar.hlo si acción dacfalativa.y prohib:l.ción dq innovar"
I

t.¡ .al quererni tió la Cort.a
I
fI) su sentencia del 10 de agosto

del mismo .ano) .

En el exaf1l in~ . por. el
contrario, no ae alega V, -'0.1" ende, menos se demuestra

I~:



concurra circunstancia

actividad de ~arácter público

CEAMSE, de tal forma que la
interjurisdiccJonal del

pretensión de cobro por la
reducida a la

i~~lidad de Ensenada de
ta3a de carácter local y ello torna aplioabl~, a mi

d~ ver, aquella jurisprudcrc1~ de la Cacle en orden

q\\e la intervención dol fuer federal en las provincias

de

las cuales son d~

excepoión, vale de que se encuentra
cirCU113cripto a las causas

las leyes que fijan su
expresamente le atrlLuyun,

interpretach'Ju restrltJtiva (co~f. Fallos: 305:193 y
307:1139, entre otros).

eclarar improcedente el recurso
e~traordinario intAntado.

-TX-

r tanto, que corresponde

,-
Buenos Aire ,21 deootubre de 1996.-

ES COPIA ,j
ANGEL NI OLAS AGUERO ITURBE
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